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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 

En virtud de las facultades conferidas en la Resolución No. 000415 del 24 de agosto de 
2023, el Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales del ICFES 

APRUEBA 

 
La garantía contractual contenida en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO, de conformidad con la 
Garantía N° 14-45-101120643 expedida el 19 de febrero de 2025 por la Compañía Seguros del Estado S.A 
con NIT 860.009.578-6, aportada por el tomador AUTO INVERSIONES COLOMBIA SA AUTOINVERCOL  
identificado con NIT: 800.020.006-1, como consta consulta realizada en la página web de la aseguradora:  
https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza.  
 

 
 
Donde se garantiza el cumplimiento del contrato de prestación de servicios N° OC 141824 que tiene por objeto. 
““Prestar los servicios de mantenimiento básico, preventivo y correctivo de los vehículos del parque automotor 
marca Kia de propiedad o que estén bajo la responsabilidad del Icfes” 
  
Los amparos constituidos son los siguientes: 

 
Amparos Vigencia desde Vigencia hasta Valor asegurado 

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

13/02/2025 01/07/2026 $3.600.000 

CALIDAD DEL SERVICIO 13/02/2025 31/12/2026 $3.600.000 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 

13/02/2025 31/12/2026 $3.600.000 

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza
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SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

13/02/2025 31/12/2028 $1.800.000 

Teniendo en cuenta que la aprobación se realiza de forma manual debido a la naturaleza del contrato es 
mediante orden de compra del acuerdo marco de precios de Adquisición de (i) Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición 
de autopartes  

Por lo anterior, se imparte aprobación a la Garantía antes enunciada el día diecinueve (19) de febrero de 
2025. 

 

 
 
 

DAVID FERNANDO DIAZ PALACIO 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
Reviso: Víctor Raúl Tovar Méndez – Coordinador Grupo Interno de Contratación  
 
Proyectó: Rodrigo Andres Cartagena Garay – Profesional Especializado 03 - Abogado Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales. 

 
 


